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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, treinta y uno de marzo de dos mil veintidós 

 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante mediante el cual desiste de 

las pretensiones1, petición que es coadyuvada por la parte demandada y como lo solicitado se adecúa a 

lo dispuesto en el artículo 314 del Código General del Proceso, procedente es acceder lo deprecado sin 

que haya lugar a condena en costas o perjuicios, por así pedirlo expresamente las partes; finalmente, se 

reconocerá a los apoderados de los demandados.  En consecuencia, el suscrito Juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones y en consecuencia se ordena la terminación del 

proceso promovido por Nini Johanna Sánchez Duarte en nombre propio y en el de su menor hija Jeimy 

Valentina Serrano Sánchez y por Karen Julieth Sánchez Sánchez y Rene Orlando Serrano Estupiñán 

contra Cesar García Duran, Valeria Gómez Mendieta y Liberty Seguros S.A., por lo expuesto. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares aquí decretadas. 

 

TERCERO: Reconocer al abogado Braulio Alberto Becerra Barreto identificado con T.P. 120.591 del 

C. S. de la J., como apoderado de Cesar García Duran y Valeria Gómez Mendieta; reconocer al abogado 

Daniel Jesús Peña Arango identificado con T. P. 80.479 del C. S. de la J. como apoderado de Liberty 

Seguros S.A. 

 

CUARTO: Sin condena en costas o perjuicios y archívense las diligencias. 
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1 Archivos digitales Nos. 51 al 54. 


